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Resumen 

 
El presente trabajo de investigación ha sido titulado LA INEFICACIA DE LA 

DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE EN CUANTO 

A LA PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS ABANDONADOS EN EL DISTRITO DE 

CHICLAYO PERIODO 2014. 

El objetivo de la presente investigación fue analizar la Ineficacia de la 

Defensoría Municipal del niño y del Adolescente en cuanto a la protección de 

los niños abandonados en el distrito de Chiclayo Periodo 2014 con la finalidad 

de dar respuesta a los incumplimientos y empirismos normativos que se 

presentan dentro del correcto funcionamiento de las mismas y lograr que 

cuenten con independencia y no se encuentren en función de las municipales, 

adquiriendo la organización adecuada y los instrumentos necesarios con 

presupuestos propios para un mejor desenvolvimiento de sus funciones; de 

esta manera se identificaron como variables de la realidad a los Responsables 

y la Comunidad Jurídica, además como muestra se tuvieron en cuenta a los 

miembros o integrantes de la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente, 

un funcionario de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y los abogados 

especializados en derecho de Familia, y por ultimo formularon que se lleve a 

cabo un proyecto de Ley que modifique los artículos 44° y 45° del Código de 

niños y Adolescentes referentes a los integrantes y funciones especiales de las 

Defensorías de Niños y Adolescentes y se disponga que las mismas sean 

organismos especializados en protección de derechos de los niños y 

adolescentes denominados Defensoría del Niño y del Adolescente que no se 

encuentre sometido a la funcionalidad de las Municipalidades y sea supeditado 

al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables directamente, quien se 

encargará de proporcionarle un presupuesto participativo propio para el 

ejercicio de sus funciones. La metodología empleada para este fin incluyo: 

Técnicas e instrumentos de recopilación de datos como encuestas, 

observación, análisis documental y fichaje. 

 

 
 


